
.rL,
-nÜ rI..r ñ\1,
AGUAS DE

BARRANCABERMEJA S.A. E.S.P.
N¡r. 900.045.40&.1

a)

b)

RESOLUCION No. 2 I
( ¡1Er{E.?ols ) -

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN oe ncclÓN INSTITUcIoNAL INTEGRADo
DE LA EMPRESA AGUAS DE BARRANCABERMEJA SA ESP PARA LA VIGENCIA 2019.

El Gerente de la Empresa Aguas de Barrancabermeja SA ESP, en uso de sus atribuciones
legales y estatutarias, especialmente las conferidas en el artículo 64 de los Estatutos de la

empresa,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 todas las
entidades del Estado a más tardar el 31 de Enero de cada año, deberán publicar en su
respectiva página web el Plan de Acción, en el cual se especificaran los objetivos, las
estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los planes generales de compras y
la distribución presupuestal de sus proyectos de inversión junto a los indicadores de gestión.

Que según el Decreto No. 612 de 2018 "Por el cual se fijan directrices para la integración de
los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción lnstitucional por parte de las
Entidades del Estado, señala:

2.2.22.3.14. lntegración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción. Las
entidades del Estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo de la Ley 1474 de2011,
deberán integrar los planes institucionales y estratégicos.

Que la planeación se constituye en un instrumento de gestión fundamental para orientar el
cumplimiento de la misión de la entidad, mediante el señalamiento de objetivos y metas a
ejecutar en el respectivo año.

Que en desarrollo de lo anterior, se definió el Plan de Acción lnstitucional lntegrado 2019 el
cual contiene el Plan de Acción de cada una de los procesos de la Entidad.

Que mediante Acta No. 1 del 28 de Enero de 2019 del Comité de Gestión y Desempeño, se
socializó el Plan de Acción lnstitucional lntegrado - 2018, según lo establecido en el Decreto
No.612 de 2018 - DAFP y aprobó su presentación ante el Comité lnstitucional de
Coordinación de Control lnterno.

Que mediante Acta No. 2 del 29 de Enero de 2019 del Comité lnstitucional de Coordinación
de Control lnterno, aprobó la integración el Plan de Acción lnstitucional lntegrado 2019,
según los lineamientos del Decreto No. 612 de 2018 - DAFP.

c)

d)

e)



RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: Adoptar el Plan de Acción lnstitucional lntegrado de la empresa Aguas
de Barrancabermeja S.A. E.S.P. para la vigencia 2019, el cualformá parte integral del presénte
acto administrativo, como instrumento de gestión de la Entidad, que orientará lá ejecución de la
misión institucional para la vigencia. El cual integra los siguientes planes de acuerdo a su
aplicación en la Empresa.

1.Plan lnstitucional de Archivos de la Entidad - pINAR

ARTICULO SEGUNDO: La Dirección de Planeación Empresarial, dispondrá lo necesario para su
consolidación y los documentos que componen el Plan de Acción lnstitucional lntegrado 2019,
serán publicados y socializados a cada una de las dependencias, a través de los medios de
información y comunicación empresariales.

ARTÍCULO TERCERO: Los responsables de los procesos asociados a las acciones a
implementar, deberán cumplir con las actividades y cronogramas establecidos, así como realizar
el monitoreo continuo a su cumplimiento, a fin de detectar oportunamente desviaciones e
implementar correctivos de manera oportuna. La evaluación de las actividades, su nivel de
cumplimiento y evidencias deberán remitirse a la Dirección de Planeación Empresarial para su
consolidación y validación, previa remisión a la Unidad de Control de Gestión.

ARTíCULO GUARTO. La Unidad de Control de Gestión será la responsable de la evaluación de
los avances de las actividades contempladas en el Plan de Acción lnstitucional lntegrado 201A.

ARTíCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Barrancabermeja, a los 3 1 ENE. 2019

NOMBRE DEL FUNCIONARIO FECHA FIRMA
Proyectó Liliana Acevedo Vecino 30-01-20'19 2,cer.ta'¡.l
Revisó Erika Jimena Osorio Cardona 30-01 -201 9 &'
Aprobó Alfredo Garces Echeverrry 30-01 -201 9 OrlU)-
Nota. Los f¡rmantes declaramos que hemos s
vigentes dentro de cada una de nuestras competenc¡as y , por lo tanto lo presentamos para la firmaQL-

4. Plan de lncentivos Institucionales
5.Plan de Salud en el

de Atención al

de la lnformación y las Comunicáciones - pEtt
Privacidad de la

l2.Acciones

PLAN

3.Plan lnstitucional de



NonFtcActoN pERSoNAL DE LA RESotuGtón No.
DE

Se notifica al lngeniero EDUARDO USEDA ABAUNZA, Director de Planeación
Empresarial de Aguas de Barrancabermeja SA ESP de la presente Resolución "Por
medio de la cual se adopta el Plan de Acción lnstitucional lntegrado de la empresa Aguas
de Barrancabermeja S.A. E.S.P. para la vigencia 2019".

Dada en Barrancabermeja a los J 1 E[|E,2019

NOTIFICADO

EDUARDO USEDA ABAUNZA
Director de Planeación Empresarial

Se notifica a la Profesional CLAUDIA LEONOR RIVERA MEJIA, Jefe Unidad Control de
Gestión de la empresa Aguas de Barrancabermeja S.A. E.S.P. de la presente Resolución
"Por medio de la cual se adopta el Plan de Acción lnstitucional lntegrado de la empresa
Aguas de Banancabermeja S.A. E.S.P. para la vigencia 2019"

Dada en Barrancabermeja a los l1 ENE,2019

MEJIA

NOTIFICADO

Jefe Unidad Control de Gestión
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§I§TEiIA DE GE§T3ON

ACTA§ DE COMrÉ B{§TITUCIOIi{AL

Comité lnstitucional de Gestión

Hqr¡ lnlclo:2:15 PM Hora frnallzaclón: 4:08 pM
Preride: Carlos Arturo Vásquez Aldana

1. ORDEN DEL DíA:

a,
b.
c.
d.

Llamado a lista y verificación delquórum.
Presentación Plan de Acción lnstitucional lntegrado 201g
fropuegla plan de trabaio Reformulación elemientos estratégicos

a. Llamado a lista y verificación delquórum.

se realiza llamado a lista constatando la presencia de 13 miembros delcomitá. E¡tiste quónrm
doliberatorio y decisorio.

b. Presentacién Pran de Acción lnslitucional rntegndo 201g

!" lng. Uliana Aevado Vecino. Profeoional lll adscrita a la Direcc¡óo de plansación
Emptesaria!, expone el Plan de Acción lnatitucjonal rntegr;co vigencia 20ig confqma69 por las
lfg** de 12 ptanes institucioneles, de conformidad co" l" estaHecido en elDecrsb 612 de20f8,

Las acciones del Plan.Anticorrupción y de Atención al Ciudadano para la vigencia 201g, asícorno las acciones del cornponente de gestión det riesgo 1eótftica, M.-p" 
-0" 

Riesgos
lnstitt¡cionaly el Mapa.de Riesg-os de Seguriáad Digital), ssencuentran definidas en et plan deAcción lnstitucional lntegrado. Es importánte identiíicai / iástionar nrerór r¡ergáe cuando lagestión de los proaesos y los resultadós de auditoria. asi tb árneriten.

Socializado el formato adoptado y la metodologia de consolidación del plan fundementada enjomadae con los lideres de ry9cai9 y sus equipós ae trauaio, se aprueua la prese*taci&r ante elComité lnstitucional de Coordinación de Control lnlerno:

- Plan de AcciÓn lnstitucional Integrado 2019 y formato asociado pG¡-FR-056 vZ.- Plan Anticorrupción y de Atencidn at Ciudedáno 201g.- Polltica de Adrninistración det Riesgo 2019.

fr'5

Auditorio Cote Gravino



SIST=ñIA DE GE§TION
Códlgo: GES.FR{5§
P¡lg¡nrt 2 dr 4
Versión:2

ACTAS OE COMITE H§TIII'CIONAL
Vlgmt rprr&dr:

lE4}t6

c. Propuesta ptan de trabajo Reformutación elemento$ estratég¡cos

El Oinctor de PlaneeciÓn Emprsear*sl. Ing. Edua$o Useda Abeunza, sodaliza propuc66 de
flaL de^tmbaio pam le reformulación de los elemeñtos estr*fuicoo'de ta erfñ.rú (Mls6n,
YSI, O§ctitma, Plane) con fundamento en d l¡hdelo tntagráo dc Harx96[ó¡ , ñón:
MIPG, dimenaión 'Diremionamisnto Esffiégioo y Planeacióf y n noeortifOa Cnn ms oe
2018.

Loo cbmentog de antrada son:

l. lnhrne evaluacirln Plan de Affi¡& 20ig
2. R*rffior lrdi&aade GcSo
3. Plan de Gestión y Reult*rto¡ - pOtR
4. Rcsulhdoe encuasta satisfffii&t usuarioe 20tg
5. lnturme PQRSD
6. Re*dtados arditorlas
7. Autod$nóetiooe MIPG
E. Reeultadoe encx¡e*a perepción trabe¡dor€B
9. Proceso¡

El amograma aprobado es el siguhnte:

Se reallzerán talleres de media jornada en los días eeñalados bajo la coordinación de la
Diracdón de Planeación Empresariai.

!l gquipo de trabaio está conformado por el Ger€nte, los miembros
Profesionales de apoyo.

de este Comité y

f.
Evaluación y Diagnóstico

2.
Congtruoción Misión,

Msión, Objetivos

3.
Estrategia

ETAPA FEBRERO MARZO
13 15 20 22 27 1

X x

x

x x

tl :i



SISTEIIIA DE GESTIOI{

ACTAS OE COHITÉ II.TSTITUCIONAL

4

d. Proposiciones y varios

Los niwles de revisión. preserüacióL y aprobación de documentos de loo procasoB dabenrcdGfininc y evaluar la pertinencia del Eiuipo de Gestión,

se solicita reformular procedimiento de controlde la lnformación Documentada. oon los nivqlesdEfinidoe para la gestión de docurnerüos delsistema ae gsstión.

Próxime reunión de comitá, O4 de febrero a lae 2:00 pm.

Se da porterminada la reunión, siendo las4:0S pU.

Reformular procedimiento Control de
la lnformacbn Documentada

Profesional lll - Sisternas de
Gestión

W,J-

suugereñte Adm¡n.siñr¡ñT
Paula Andrea Cruz Cas Erika Qsorio Cardona

y Controlde P.

{
?,!

r -h.."



SI§TEI¡IA DE GEST¡ON

Códlgo: GE&FR{50
Páoln¡:4 dr 4
Vefl¡ón:2

ACTAS DE COUTTÉ HSTITUCIOÍ*TAL

Vlg.!*.r pcürdc:

rsffi-t6

Jefe Unidad ProYectos Especiales
Gustavo CalderÓn Silva

A"=r-r=.-l
y Desarrollo

Hemán Dario Hernández Zúñiga

Unidad Financiera

Liliana Acevedo Vecino

Jefe Unidad Controlda GestiÓn

L,,

\l,

Claudia Rivera Mejla

Rosa Julia Osses Reyes
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SISTEMA INTEGRADO DE GESTION
Códlgo: GES-FR{50

Páglna: 1 de 2

Ve¡slón: 2

ACTAS DE COMrÉ INSTITUC¡ONAL Vlgente a pardr da: 16{}}16

COMITE INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO NO 002.2019 Página 1 de 2



SISTEIT,IA INTEGRADO DE GESNON
Códlgo: GES+RO56
Páglna: 2 de 2

Verslón:2

ACTAS DE COMITÉ INSTITUCIONAL
Vlgpnt3a padrde: 16{}16

valoración de controles (ulüma
metodoloqla DafD).

Anexos

Acta de Asistencia.

Documentos aprobados

./ [ oerM

JOSE ENRIQUE PARADA CASTELLANOS
Sufuerente Comercial

Subgerente Administrativa y Financiera

EDUARDO USEDA A.
Director de Planeación

courÉ |NSTTTUCToNAL DE COOROTNACTÓ¡| DE CONTROL INTERNO No 002 - 2019 Página2de2

Secretario General

Q^0"
Subgerente Operaciones
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